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DE LA PROVINCIA DE' VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O.^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

. (Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Oontaduría de la Exoelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios ,89 
servirán previo pago adelantado.

PREWi DEL bnNlPnH: IffilM. .

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Graceja del 19 de Febrero de 1904 )

UBSISMOmU.
MlSmiO H (Bifli IJKTIMI.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para que tenga 
exacto cuinpliraionto lo dispuesto 
en el art. 31 del Real decreto de 
12 de Marzo de 1903, y en aten
ción à que, cou la reforma que 
en él se establece, en nadaúltera, 
más que en el nombre, la situa
ción de los funcionarios que de
sempeñan los cargos à que hace 
referencia;

S. M. el Roy (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que por los Pre 
sidentes de las Juntas locales de 
Prisiones se proceda á estampar 
en los títulos de los actuales 
Ayudantes terceros y Vigilantes 
primeros y segundos del Cuerpo 
las notás en que se haga constar 
el cambio de denominación que 
por el citado Real decreto se les 
asigna, ó sean las de Vigilantes 
primeros, segundos y terceros, 
respectivamente.

De Real orden lo comunico á

V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1904.—Sánchez 
Toca.—3r. Director general de 
Prisiones,

MINISTERIO DE LA GDERRA.

REALES ÓRDENES CIRCULARES.

Exemo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que 
el día 1.® de Marzo próximo se 
concentren en las zonas de Re
clutamiento, para su destino á 
Cuerpo, los reclutas que forman 
las dos últimas quintas partes 
del reemplazo de 1902 que, en 
cumplimiento de la Ley de 4 de 
Diciembre de 1901, quedaron 
para unirse al de 1903, y los dos 
primeros quintos do éste, siendo 
el cupo de unos y otros señalado 
á cada zona el que expresa el 
adjunto estado núm. l. Para lle
var á cabo el destino ó incorpora
ción á los cuerpos, y con objeto 
de que éstos lleguen á tener la 
debida proporcionalidad entre los 
distintos reemplazos, so observa
rán las reglas siguientes:

1 .*^ Las unidades que se ex
presan en la casilla (1) del estado 
núm. 2, llamarán á filas para la 
citada fecha los reclutas que tie
nen hoy con licencia ilimitada ó 
incorporarán también á ellas el 
número de los que señala la ca
silla (25), do las zonas que marca 
la (27), excepto los depósitos y

1 secciones de caballos sementales, 
que no incorporarán recluta al
guno ínterin no se ordene expre
samente por este Ministerio.

El número de la casilla (25) 
representa:

a) Para las unidades de In
fantería, excepto las de Baleares 
y Canarias, la mitad de la fuerza 
renovable, ó sea, la que ([ueda 
deduciendo de la plantilla el nú
mero de voluntarios, reengan
chados y recargados de tiempo de 
servicio; y para todas las demás 
unidades de la Península y Afri
ca, ¡a tercera parte de dicha fuer
za renovable.

b) La mitad de la fuerza que 
compone los cuadros activos de 
tropa de las zonas de Recluta
miento y regimientos y depósi
tos de Reserva, deducidos asimis
mo los enganchados, reengancha
dos y recargados (casillas (2) á 
(13) del estado núm. 2).

c] El número que se señala á 
cada cuerpo para reemplazar los 
individuos que forman las Seccio
nes de tropa de las Academias y 
demás unidades y organismos 
que no se nutren directamente 
de las zonas (casillas (14) á (24).

Para esto se toma como base, 
í en todas estas unidades, la mitad 
1 de la fuerza renovable, pues sólo 
1 podrán servir en ellas dos años, 
í una vez que los individuos de In

fantería so destinarán al terminar 
la instrucción, y los de los demás 
Cuerpos y Armas cuando lleven 
un año de servicio en filas.

El batallón disciplinario de Me

lilla no tomará más reclutas que 
aquellos que deben prestar servi
cio en él, según las prescripcio
nes de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

2 .^ Los demás reclutas, hasta 
el número que marca la casilla 
(26), marcharán con licencia ili
mitada por exceso de fuerza, y 
permanecerán en esta situación 
hasta que se ordene por esto Mi
nisterio su incorporación á filas.

3 .“ A los reclutas en la situa
ción de licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, se les empezará 
á contar el tiempo de servicio en 
filas desde que se incorporen á 
sus Cuerpos.

4 .^ Los reclutas que se hayan 
j de incorporar desde luego á las 
1 brigadas de tropas de Adminis

tración y Sanidad militar, lo ha
rán á la unidad que se halle en 
la capital de la región á que per- 

| fenezca la zona de que proceden, 
y no á la Plana Mayor de la bri- 

i gada, exceptuando los designados 
i para las Secciones de Ceuta y 
1 Melilla, que irán*á ellas directa- 
! mente.
! 5? La distribución de reclu

tas en Baleares y Canarias se ha- 
i rá por los Capitanes Generales 
1 respectivos, sobre las mismas ba

ses establecidas anteriormente, 
pero tomando en todos lo.s Cuer
pos la tercera parte de la fuerza 
renovable, y completando esta 
tercera parte en las unidades do 
Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Administración militar y 
Sanidad militar y el que se seña-
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la para la Brigada Obrera y To
pográfica de E. M., é incorpora
rán desde luego á filas á todos los 
reclutas.

Para atender al aumento de 
fuerza consignado para el regi
miento Infantería de Baleares, 
núm. 2, en el presupuesto del ac
tual, dado lo reducido del cupo 
de Baleares para las atenciones 
de la guarnición deaquellas islas, 
se destinan á dicho Cuerpo 400 
reclutas de las zonas de la Penín
sula que señalan los estados nú
meros 2 y 3,

fi? La designación personal 
de los reclutas para cada Cuerpo 
la hará, como en el año último, 
el Jefe de la zona, representando 
á todos los que los tomen de ella, 
bien entendido que se ha de cum
plir con toda exactitud cuanto 
preceptúan el Reglamento para 
la ejecución de la Ley y dispo
siciones posteriores, respecto á 
tallas y oficios ó aptitudes espe
ciales y á turno para elección, 
así como que las cuatro quintas 
partes, por lo menos, de los re
clutas para Telégrafos y para Sa
nidad militar sepan leer y escri
bir, siempre que sea posible, con 
la sola excepción de que á los 
depósitos y secciones de caballos 
sementales se les asignarán re
clutas con talla de 1'680 metros 
y superiores. La falla á la con
centración de los reclutas no les 
eximirá en ningún caso de su 

' destino adonde por las condicio
nes que aparezcan en su filiación 
les corresponda.

Cuando entre todos los reclu
tas de una zona no hubiese sufi
cientes do la talla que algún 
Cuerpo necesite, dará para subs
tituir á los que falten, los de la 
inferior que más so aproximen á 
aquella, repartiendo éstos de me
nor estatura entre todos los con
tingentes de la zona que deban 
recibir individuos de la talla de 
que no hay número bastante.

En el caso de que sobren de 
una talla elevada en alguna zo
na, se elegirán entre ellos para 
los Cuerpos que la tengan seña
lada, los de mayor desarrollo fí
sico, siempre que por razón de 
oficio no deban serlo otros, dan
do los restantes á los Cuerpos 
que tengan señalada la talla in
mediata inferior.

Los Jefes de las uninades que 
necesiten determinada propor
ción entre los distintos oficios ó 
entre éstos y los que no los po
sean, y se nutran de distintas 
zonas, podrán dirigirse á los Je-

20 de Febrero

fes de éstas manifestándoles el 
número de reclutas de cada oficio 
que convendría al mejor servi
cio les fueran destinados; y esta 
indicación será atendida en lo 
posible, pero sin que en ningún 
caso resulten por ello infringidas 
las prescripciones que establecen 
el Reglamento para la ejecución 

' de la Ley, las demás que se ha
llen vigentes y las contenidas en 
esta circular.

La Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor, recibirá 
los reclutas que designe este Mi
nisterio, una vez que habrán de
mostrado su aptitud previo exa
men; y en las zonas en que no 
se designen nominalmente, los 
que tengan la reglamentaria para 
dicho Cuerpo, pero con la baja 
que en el número de ellos pueda 
resultar, como consecuencia de 
los que establece la base 8.^
l .^ Los Jefes de las zonas se

rán responsables de que la dis
tribución se haga como queda 
dicho.

8 .“ La diferencia que resulta 
entre el número de reclutas de 
cada zona y el total de lo que 
distribuya á los Cuerpos que con
curran á la misma, sea por ex
ceso ó por defecto, se repartirá 
proporcionalmente entre todos 
con relación al contingente mar
cado para cada Cuerpo, excepto 
los que se señalan para Baleares, 
que se enviarán completos.

9 .^ Se autoriza á los reclutas 
que por circunstancias especiales 
se encuentren actualmente fuera 
del territorio de su zona á gran 
distancia de ella, y no cuenten 
con recursos para sufragar el 
gasto de un largo viaje, á presen
tarse en la cabecera de la zona en 
que residan, pero siendo destina
dos por aquella de cuyo cupo for
man parte, para looual, el Jefede 
la zona en que se presente alguno 
en estas condiciones, lo avisará 
por telégrafo al de la que corres
ponda, el cual comunicará al pri
mero el destino, que le dará se
gún sus aptitudes y circunstan
cias, así como si debe incorporar
se al Cuerpo ó marchar con licen
cia ilimitada, enviándole en este 
caso, sin pérdida de tiempo el 
oportuno pase.

El Jefe de la zona en que se 
haya presentado el recluta, en 
vista de estas noticias, ordenará 
su marcha, y lo socorrerá en la 
forma que lo hubiera hecho la 
zona á que pertenece.

10 .“ El recluta que haya sido 
designado p^ra servir en cual-

de 1904.

f quiera unidad no podrá ser recha
zado despuespor ningunconcepto.

11 .“’ Reunido el contingente 
para cada Cuerpo, el Jefe de la 
zona pasará la revista á los que 
la forman como perteneciendo á 
dicha unidad; y con objeto de 
que adquieran el hábito, tan ne
cesario en caso do movilización, 
de marchar como individuos de 
tropa, sin ser conducidos por Ofi
ciales ó clases, dispondrá empren
dan la marcha para su destino los 
que deban incorporarse desde 
luego á filas, entregando al que 
á su juicio reuna mejores condi
ciones para ello, que nombrará 
Jefe de la partida, las listas de 
embarco, dáiidole una papeleta 
escrita con el itinerario que ha 
de seguir, las estaciones en que 
tendrá que presentar cada una de 
las demás listas que lleve y la 
hora á que llegará á estas esta
ciones, para evitar errores ó re- 

. trasos en el viaje, haciendo com
prender á todos los individuos 
que componen la partida la obli
gación en que están de obedecer 
al designado como jefe, y á éste 
que si notare la falta da alguno 
durante el viaje, ó se resistiese 
á obedecerle, dé parte de ello, en 
la primera parada, á la pareja de 
la Guardia civil, así como al Ofi
cial que se haga cargo de ellos 
al llegar á su destino.

12 .Las Autoridades milita
res de los puntos de tránsito 
adoptarán las medidas necesarias 
para que el orden no se turbe en 
las estaciones, recabando el con
curso de las civiles, si lo creyeran 
conveniente; y la Guardia civil, 
porsu parte, prestará con espacial 
cuidado el servicio de estación y 
trenes en loa días de movimiento 
de reclutas, con el fin de atender 
las reclamaciones que pudieran 
formular el jefe de la partida y 
los demás reclutas de ella, y 
guiar y ayudar al primero en los 
cambios de tren y en la operación 
de tomar el vale de pasaje con la 
lista de embarco para el número 
de individuos de que se compon
ga la partida.

13 .^ La Guardia civil cuidará 
también de hacerse cargo de los 
reclutas que pudieran quedar re 
zagados en las estaciones, y de 
encaminarlos á su destino, facili
tándoles los medios do continuar 
el viaje, de acuerdo con el Jefe de 
estación, á cargo del vale de pasa
je en que vayan incluidos.

14 .^ Cuando los contingentes 
deban cambiar de estación en una 
localidad para continuar su viaje,

rtri>rh'iMBSteTw«wnwuHMi»B«Bi3>iii« wiWBMWiWiB ; ww^gya;

Ó deban aguardar durante las ho- 
ras de la noche el enlace de tre
nes, acudirán á la estación, á la 
llegada de éstos. Oficiales y clases 
de tropa comisionados para facili
tar á dichos contingentes el alo
jamiento y demás auxilios que las 
circunstancias requieran, hasta 
ponorlos de nuevo en marcha pa
ra su destino; y á este fin, los Je
fes de las zonas avisarán por telé
grafo á las Autoridades militares 
de los puntos en que los grupos 
de reclutas hayan de detenerse, 
del tren en que viajan, de su des
tino y del número de individuos 
de cada uno semompoue.

15;^ El Jefe de la zona avisa
rá por telégrafo al del Cuerpo la 
salida de cada contingente, ex
presando el tren en que hace el 
viaje, para que se. encuentre, á 
su llegada, en la estación un Ofi
cial con las clases necesarias para 
conducirlo al cuartel. Los Cuer
pos que guarnecen puntos en que 
no hay estación de ferrocarril, 
irán á recoger sus reclutas á los 
que expresa el estado núm. 4, y 
los que hayan de recibirlos de 
zonas que estén en la misma lo
calidad, enviarán á buscarlos el 
día y á la hora que les comuni
que el Jefe de la zona.

Los contingentes para los Cuer
pos de Mahon, Ceuta y Melilla 
embarcarán en Barcelona, Alge
ciras y Málaga respectivamente, 
á cuyos Gobernadores militares 
avisarán la salida los Jefes de 
zona; y aquellas Autoridades dis
pondrán lo conveniente para que 
á su llegada se hagan cargo de 
los reclutas los Oficiales y clases 
necesarios, que cuidarán de su 
alojamiento y manutención y de 
embarcarlos para su destino.

16 .A los reclutas que no de
ban incorporarse á sus Cuerpos, 
les expedirá el Jefe de, zona licen
cia ilimitada por exceso defuerza, 
y marcharán desde luego á sus 
hogares hasta que sean llamados 
como previne la prescripción 2.“

17 -“ Las zonas satisfarán á los 
reclutas, á razón de 0,50 pesetas 
diarias, los socorros de tránsito 
para incorporarse á la capitalidad 
de ella, así como los de perma
nencia y regreso á sus hogares á 
los que obtengan la licencia^ ili
mitada; y á ¡os que se hayan de 
incorporar á Cuerpo, les abonarán 
los dichos socorros hasta el día 
anterior á la revista, y, á partir 
de ésta, el haber y pan quq les 
corresponda, entregando á cada 
uno el importe de los días que 
haya de tener de duración su vía-
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je de incorporación. Los socorros 
que faciliten los'Ayuntainientos, 
serán reintegrados por la Caja de 
recluta á la presentación de los 
cargos.

Para atender á estos gastos, la 
Ordenación de pagos do Guerra 
librará á las zonas, con la antici
pación necesaria, la cantidad que 
se considere suficiente, que será 
cargo á los créditos correspon
dientes dél presupuesto.

18 .^ Todos los Cuerpos y uni
dades quedarán con la fuerza que 
les resulte después de la incor
poración de los reclutas, hasta 
tanto se disponga la reducción 
á la reglamentaria, debiendo, sin 
embargo, ir licenciando á los que 
vayan cumpliendo el tiempo que 
estén obligados á servir en filas.

19 .“ La incorporación á las 
unidades que expresan las casi
llas (14) á la (23) del estado 2, 
de los individuos que las mis
mas señalan, no se hará hasta 
que por este Ministerio se orde
ne dicha reducción de fuerza, ex
ceptuándose de los hombres ne
cesarios para cubrir las bajas que 
existan y las que ocurran en las 
unidades citadas, lo que se hará 
con individuos de los que marca 
el estado núm. 2, por el orden y 
en el número que en él se esta
blece.

Los de las secciones 3.® y 4.“ 
de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército y de la de Sementales 
de Artillería, no se hará hasta 
que se ordene por este Ministerio.

20 .^ La Infantería de Marina 
tomará sus reclutas en las zonas 
y en el número que los estados 
números 2 y 3 señalan.

21 .^ Las Autoridades milita
res autorizarán los telegramas 
que les presenten los Jefes de

Cuerpo y los de las zonas de re 
clutamiento, relativos á noticias 
que hayan de comunicarse para 
el mejor servicio.

22,^ Para el debido y opor
tuno conocimiento del resultado 
de la concentración y destino de 
los reclutas, los citados Jefes re
mitirán á este Ministerio, tan 
pronto terminen aquellas opera
ciones, los estados que precep
túan los artículos 174 y 175 del 
Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército; y los Capitanes 
Generales y Comandantes Gene
rales de Ceuta y Melilla informa
rán al propio tiempo acerca de si 
los reclutas recibidos por las uni
dades do su mando reúnen las 
condiciones reglamentarias en 
cuanto á oficio, aptitud y talla so 
refiere; manifestando, en el caso 
de que los de algún Cuerpo no 
las reúnan, si los recibidos por 
otros en que no se exijan las mis
mas condiciones tienen las que 
aquéllos les faltan.

23 .^ A los fines que oportu
namente se determinarán, los 
Cuerpos de Caballería é Infante
ría que se citan en el estado nú
mero 5 incorporarán á filas de 
más y de menos, respectivamen
te, el número de reclutas que en 
el mismo se indica, con relación 
al que señala la casilla (25) del 
estado núm. 2.

24 Los Capitanes generales 
de las regiones y los Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla 
dictarán las instrucciones que es
timen convenientes, resolvien
do por sí cuantas dudas les sean 
consultadas, á menos que, aten
didas su naturaleza ó impor
tancia, consideren necesario ex
ponerlas á este Ministerio. Las 

citadas Autoridades, así como 
cuantos tomen parte ó interven
gan en la concentración, distri
bución y marcha de los reclutas 
á sus destinos, pondrán especial 
cuidado para evitar errores y en
torpecimientos al bacerse estas 
operaciones, que podrían dar por 
resultado retrasarías.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero 
do 19O4.--Zm<zr^5.—Señor......

Zona de Valiadoild núm. 38.

Dos quintas partos del cupo se
ñalado por Real decreto de 21 de 
Enero de 1903, 308.

Dos quintas partes del cupo se
ñalado por Real decreto de l.° de 
Septiembre de 1903, 310.

Suma, 618.

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D.G ) 
ha tenido á bien resolver que la 
Real orden circular de 12 del ac
tual (D. 0. núm. 33), quede mo
dificada en el sentido de que no 
se expidan las licencias ilimita
das par exceso de fuerza, á que so 
refiere su regla segunda: incor
porándose á filas todos los reclu
tas de que dispongan las zonas 
de la Península, cuyos Jefes se 
ajustarán á la distribución que 
detalla la casilla 26 del estado 
núm. 2 de dicha disposición.

Es asimismo la voluntad de 
S. M., que los Jefes de las zonas 
do Reclutamiento, una vez veri
ficada la distribución, avisen di
rectamente por telégrafo á los de 
los Cuerpos y unidades corres
pondientes, el número exacto de 
reclutas que, procedentes de las 
suyas, se les destina y el que se 
les haya de incorporar definiti
vamente.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
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efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero 

de 1904.—Lin ares.— Señor  
{Craceta del 18 de Febrero de 1904.)

ítmiUMIIBiL
Núm. 329.

DipiitácionpminÉ^ Valladolid
Cuenta justificada de los jorna

les invertidos en las obras ejecu
tadas por administración en el 
Hospital provincial, con destino 
á Pabellón de infecciosos, según 
acuerdo do la Comisión do 22 de 
Enero último.
Semana que empezó el 25 de 

Snero y terminó el 30.
Pesetas.

D. Segundo Arasai, 5 
días y 1{4 á 2 pese
tas 50 céntimos. . 13‘13 

» Hipólito Pasa, 5 y 1(4 
id.,á2id.. . . 10‘50 

» José Bello, 1 y 3{4 id. 
á 2 id 3‘50 

» Vicente Bosco, 4 y 
Il4id.á2id. . . 8‘50 

» Juan Cuesta, 3 y Ii4 
id á 2 id. . . . 6‘50 

» Teodoro Redondo, 4 
yl{4á2id,. . . 8'50 

» Valentin Santos,3 id. 
á 2 id 6

Importo total. . 56‘63
Asciendo la presente cuenta 

de jornales á la cantidad de cin
cuenta y seis pesetas sesenta y 
tres céntimos.

Valladolid 4 do Febrero do 
1904.—P, A. del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.—Vis
to bueno. El Director del Esta
blecimiento, Eusebio Valdés.

Comisión provincial.—Sesión 
del 5 de Febrero de 1904.— 
Aprobada y pase al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
—El Vicepresidente, Pedro Vi
toria.—El Secretario, J, Marti
nes Cabesas.

Núm. 401.

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

"VETVdMIETVTOS ÜEL TVllC^ OE EEBIREElO OE 1904.
RELACION do los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres Clase y nombre p H ''J érmino municipal 
donde radican 

las fincas.
Número del Vencimientos. Estado.

Importe de los plazos del
de los compradores. A ecindad. de la finca. Procedencia. inventario. 20 por 100 

de Propios.
80 por 100 

de Propios.
TOTAL.

D. Venancio Guerra. . . Palencia. MoDte La Grama y Barco. Propios. 5.® Cogeces del Monte. 34 y 35 15 Febrero 1904. 600^28 240142 300140

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la instrucción para llevar 
á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos, se proce
derá por la vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid á 15 de Febrero de 1904.
El Interventor de Hacienda, V.° B.° El Delegado de Hacienda, El Tenedor de Libros P.S.,

Jose M.^ Bonilla. José Solis de la Huerta. M. Domingo Gil.
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2Ô de Febrero de 1904.

NÚM. 328.

Ayuntamiesto da VaHadoHd.
Ano do 1904. Conta duria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas qiíe se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
termñiahoy.

• Sitio y motivo de la ote
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros ocupados en di
chos trabajos.

Extracción de grava y 
arena para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de Pajari
llos, Victoria, Ciga
les, Puertas de Tu
dela, Linares, Ru
bia, Arca Real y Ve
gafría; arreglo de 
las calles de Gama
zo, San Quirce, 
Nueva de la Esta
ción, reparación en 
el edificio de la 
Tienda Asilo, Ce
menterio y herra
mientas del Parque, 
conservación de 
fuentes y cañerías 
y desmonte de las 
casas números 70 y 
74 de la calle de 
Macías Picavea.. . 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para la sec
ción de Obras..

Idem empleadas en el 
idem de id., para la 
sección de jardines.

Total. . . .

1425‘71

4861'85 i

194'25

5 ‘25

6487‘06

Estos trabajos han sido ejecu
tados por 212 obreros de la sec
ción de jardines, y 735 de la sec- 
ciondeobras, en junto 947 obre
ros, cuyos nombres y domicilios 
constan en las listas que se acom
pañan á los respectivos libra
mientos, así como tambien los 
jornales satisfechos à los dueños 
de las huebras por los trasportes,

Valladolid30de Enero de 1904. 
—El Contador, Nicolás &. y Pe
ña.—V." B.''’ El Alcalde, Pedro 
Vaquero Concellon. ,

Valladolid: Ayuntamiento 5 
de Enero de 1904.—Dada cuenta 
de la anterior nota de gastos, el 
Ayuntamiento la prestó su a'pro- 
cion. Así resulta del acta de este 
día de que yo el Secretario cer
tifico, Tomás Pinedo.—V.° B.° 
El Alcaide, Pedro Vaquero Con
cellon.

NúM. 402. 
Ataquines.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento y sorteo verificados 
en esta villa para el reemplazo ' 
actual el mozo Calixto Adolfo de , 
la Chica Jaenez, é ignorándose 1 
su paradero, como también el de i 
sus respectivas familias, se le ci- j 
ta por medio del presente para 
que el día seis del próximo mes 
de Marzo á las diez de la mañana 
comparezca en la Sala Consisto
rial de esta villa en que tendrá 
lugar el acto de la clasificación 
y declaración de soldados á fin de J 
ser tallado y reconocido, y à ex- 1 
poner la excepción ó excepciones 
que crea le asisten, apercibión- 
dole que de no comparecer ó ale
gar justa causa que se lo impida, 
se le declarará prófugo previos j 
los trámites que para ello esta 
blece el capítulo 11 de la vigen
te Ley de Reclutamiento.

Ataquines 15 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Saturnino j 
H. Alonso.

-------------.» 
Núm. 403. 
liangayo.

Por el presente y en cumpli
miento al art. 77 de la vigente 
ley de Reclutamiento y reempla
zo del Ejército, se cita al mozo 
Afrodisio Arenales San José, cu
yo paradero se ignora, á fin de 
que concurra al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados 
que tendrá lugar el día seis del 
próximo mes de Marzo y hora de 
las diez de su mañana en la Sala 
de sesiones de este Ayuntamien 
to, para ser reconocido y tallado, 
por haberle correspondido el nú
mero cinco en el sorteo verifica
do el catorce del actual, pues de 
no presentarse ó persona que le 
represente, le parará el 'perjuicio 
á que haya lugar.

Langayo 15 de Febrero de 1904. 
—Él Alcalde, Julián Peña Calvo. 

i —El Secretario, Félix Peña. 1 1  
i Núm. 408.
! 3VIelgar de Arriba.

Por terminación del contrato, 
este Ayuntamiento y Junta mu- 

Í nicipal ha acordado anunciar la 
¡ vacante de Médico titular de es 

te pueblo, para la asistencia de 
cuarenta familias pobres, vacu
nación, transeúntes y demás ser- 

1 vicios que las disposiciones vi- 
1 gentes le encomienden; por el 
! tiempo de tres años y dotación 
! de setecientas cincuenta pesetas 
1 anuales, pagadas por trimestres 
1 vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía acom
pañadas del Título correspon
diente, durante el término de 
treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta pro
vincia. ,

Melgar de Arriba á 14 de Fe
brero de 1904,—El Alcaide, Fi
del Huidobro.

Núm. 406.
Salvador de Zapardiel.

Terminados los repartimientos 
de consumos de este distrito mu
nicipal para el año actual, por el 
déficit, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días consecutivos á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, á fin de que todos los 
contribuyentes comprendidos en 
los mismos puedan presentar por 
escrito ó de palabra cuantas re
clamaciones crean justas, advir
tiendo que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna reclama
ción.

Salvador de Zapardiel á 15 do 
Febrero de 1904.—'El Alcalde.

NUii. 409.
Saiitibañez de Valcorba.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1902 en sus dos períodos 
ordinario y de ampliación se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días á fin de 
que puedan examinarías los ve
cinos que lo deseen á los efectos 
del articulo 161 de la ley Muni
cipal, presentando contra ellas 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Santibañez de Valcorcoba 16 
de Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Pedro Villamañan.

Núm. 407.
Villagómez la Nueva.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre pa
ja y leña para el corriente año 
de 1904, y á los efectos regla 
mentarios, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pasado dicho plazo se
rán desatendidas.

Villagómez la Nueva 15 de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, 
Agustín Perez.

NuM. 405.
Villavellid.

Terminado por la Junta mu
nicipal el repartimiento de con
sumos para el corriente año de 
1904, y á los efectos del artículo 
39 del Reglamente del impuesto, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el día 17 del coriente al 25 
del mismo, para que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pasado que sea dicho 
plazo serán desestimadas.

Villavellid 15 do Febrero de 
1904.—El Alcalde, German Al
varez.—El Secretario, Maximino 
Rodríguez.

ADMlNlMOySTElA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 395.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se cita á Fran

cisco Martin Nuñez, vecino de 
Quemada, partido judicial de 
Aranda de Duero, hoy de domi
cilio desconocido, para que bajo 
las responsabilidades que estable
ce el párrafo 5.° del art. 175 de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparezca sin excusa al
guna el día veintisiete de los co
rrientes á las diez y inedia do la 
mañana ante la Sala de lo cri
minal de la Exema. Audiencia 
de este Territorio, en que darán 
comienzo las sesiones del juicio 
oral de la causa seguida en este 
Juzgado contra Sinforoso Bron
chu Torres, sobre hurto, bajo 
apercibimiento de ser procesado, 
por desobediencia, si no compa
rece.

Dado en Valladolid á quince 
de Febrero de mil novecientos 
cuatro.—J. Pardo y Crespo.— 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

------------- ^--------------

ANDNMIALES.
NuM. 404.
Viílaveilid.

La noche del día 15 del corrien
tes mes desapareciœde la cuadra 
que tiene en su casa y fuera de 
ella el veedno de esta villa Wen
ceslao de la Rosa Cerezo, una po
llina cerrada, pelo rúcio, alzada 
regular, se halla preñada al con
trario.

Villavellid 17 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, German Al
varez. - - - ^™- -

Trcprenta del Hospicio provincial.
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